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9823 RESOLUCION de 27 de enero de 1993, de la Dirección Gene
ral de Telecomunicadones, por la que se otorga el certi
peado de aceptación al terminal facsímil grup0-3, marca
..Ricoh,., modelo 300o-L.

tadorcs, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 27 de enero de 1993.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Dp(:ldo 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado~ núme
ro 2 J~. de ;1 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarro
llo (k h Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tele
cú~m;n:("ddones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sis
temas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de .Hkoil Espaúa, Sociedad Anónima', con domicilio social en Madrid,
lJol't\)f Esqucrdo, 207, código posta12S007,

Est.a Dirección,General ha resuelto otorgar el certificado d(' aceptación
al tlJminal fac$ímil grupo-::l, marca .Rkohn, modelo 3000-L, con la ins
('fJl", ¡:',,) E 08 9:3 0012, qUl' se inserta como anexo a la presente Res/)·
ludón

En c;¡mplimif'nto de lo previsto f'll el artículo 18.2 del Real Dccre
tq HH',;:lnS9, de 28 df' agosto, la validez de dicho cf'rtificado queda con
dki,GL~I,'!~l a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tade:..';;, Fabricantes o Comercializad(l[('s que otorgará la Administración
dI' Tdrl'i1fi,unicaciones.

;\-f¡:¡dnd, 27 de enero de 1993.-El Director general, Javier Nadal Ariflo.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Re~amenw de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciC'mbre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado» mimC'ro 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Tele('()Inuni~

caciones el presente certificado de al:eptadón, para el

Equipo: Terminal facsímil grupo-3.
Fabricado por: ~Ricoh Company Limitp(f", en .Japón.
Marca: -Infotec".
]I,-1odelo: 3660.

por el cumplimiento de la normativa si~jente:

Real Decreto 1584/1990, de 30 de noviembre (<<Boletín Oficial del Esta
do.. de 12 de diciembre).

ANEXO con la inscripción lE I 9893001l~1

y plazo de validez hasta el :31 de f'llt'fO de WfIK.

y para que surta los efectos pn.·vistos en el artículo 2H de la Ley 31/ 1987,
dI.' 18 de diciembre, de Ürdenat'Íún de las TC'lceomunkadolles (.Bolptín
Oficial dI'! E~tadn. numero 303, del 19), expido el presente cel1:ificado,
Pll los términos establecidús en el artículo 14.2 dl:'1 Real Decreto 1066/1989.

Madrid. 27 de enero de W9~1.-gl Director general, .Ja"icr Nadal Ariiío.

Certificado de act"ptacíón

!-',; \;rlt¡t! de lo establecido en el H('glalw"llto (k, desarrollo de la Lé'y
:-n .'l'\;~ Uf' 18 de diciembre, de Ont"nadúl\ dC' 13s Tdecomunicaeiones,
{,Il '-'·]"';'i/'l! cen los equipos, aparatos, dispositivfis y sist.emas a que se
..{'f"Ji' ,.¡ art.ículo 20 de dÜ'ho text.o legal, aprobado por Real Dc('[e
tn llllj';lllRH, de 28 de agosto t«8olptín Oficial riel ¡';stado» número 212,
({p f· d~ ~pptiemhre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caf'i'lflt':-; el presente certificado de aceptación. para el

E'1':ipo: Terminal facsímil grupo-3.
f'H~ 'l'Ícltdo por: .Ricoh Company Limited., en Japón.
Mana: "Rjeoh•.
)\1,)(:('10: il000-L.

9825 RES'OLUClOi'li de 27 de euero de 1.9.93, de la lhrerC'ión Gene
ral de Tcl~('(mI'U1Ii{'a.cü))U:8. por In que se otor.qa el certi
ficado dt' aceptación al terminal facs[mil grapo-S marca
..In/otee", modelo ."J305.

por e; I'umplimiento de la normativa siguit'nte:

H(~al jll'creto 1584/1990, de 30 de noviembre (.Boletín Oficial del Esta~

do. dI' 1~ de diciembre).

y pJ:¡zo de validez hasta el 31 de {~nero de 1998.

y para que surta los efectos previstos en el artíeulo 29 de la Ley 31/1987,
de 1;-; (!(' diciembre, de Ordenación de las Telecomunkaciones (<<Boletín
Ofie';-,] lid Estado.. número 303, del W), expido el presente certificado,
('11 (n.'; :I:rminos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

)l,hdrirL 27 de enero de 1993.-1':1 Director general, Javier Nadal Al'iño.

c()J,; la inscripción tEI 98930012

Comu consecuencia del expediente incoado en aplicación df'l Real
Ilecrf'to 1066/1989, de 28 de agosto t.Boidín Oficial del Estado_ núme
ro 212, de Gde septiembn-'), por el que se apruebK pI Reglamento de desarro
llo de la Ley 31/1987, de 18 df' diciembre, de Ordpnación de las Tele-
<:omunícaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sis
tpmas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de ~Hoeschst Ibérica, Sociedad Anónima., con domicilio social en Bar
celona, travesía de Gracia, 47-49, código postal 08021,

Esta Direcdó'n General ha resuelt.o otorgar el certificado de aceptación
al terminal facsímil grupo-3 marca .Infoter., modelo 3305, con la inscrip
ción E 98 93 0010, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
t.o 1066/1989, de 28 de agost.o, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

9824 RESOLUCION de 27 de enero de 1993, de la Dirección Gene
ral de TeiRcomunicadones, por la que se otorga, el certi
ficado de a,cepta.dón al tenY/'ina1 facs[mil grup0-3, marca
«Irifotec", modelo 3660.

Madrid, 27 de enero de 1993.-EI Director general de Telecomunica·
ciones, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

('>¡lO() consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
íJ.:'Cl'ci.' 100¡-;/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» núme
rn ~] :.;. dl~ 5 de septiembre), por el quP se aprueba el Reglamento de desarro
llo dí' la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tele
cOTl1wü..a¡·ionf's, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sis
tema,; :). que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
dl' .]kl:~lhst Ib6riea, Sociedad Anállimao, con domicilio social en Bar
cehmd, ll'avesía de Gracia, 47-49, código postal 08021,

Esl-<.:- Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al terrlltnal facsímil grupo-3, marca -Inf01ec», modelo 3660, con la inscrip
ci6n E Hx 93 00-11, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en,el Registro de lmpor-

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el ReglamPllto de desarrollo de la Ley
31/l9R7, de 18 de diciembre, --de Ordenación de las Telecomunie¿w:ones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo -29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado» número 212,
de 5 de sept.iembre), se f'mite por IJ:!. Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Terminal facsímil grupo-3.
Fabricado por: .Ricoh Company Limited., en Japón.
Marca: .Infotec...
Modelo: 3305.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
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Real [lC(Tf>to 158.J/IH90, de 30 de noviembre (.Ho!etín Oficial del E!':ta·
do~ de 12 de didembce).

y plazo de validf'-z hasta pI3] de enero de H19R.

y para que :mrta los efectos previstos en t'l artku.lu29 de la L~y L! 1/ Wh7,
de 18 de didf'rnt>re, de Ordenación de las Telecomunicaciones e,B"JPth:
Oficial del Estado" número 303, del 19), pXIÜ(ÍJ} Pl presente certi1kad"
en los términos I~stablkddosen el articulo 14.2 del Real Decret.o 1066/19H9

RESOLUGION de 27 de enc-6ii de 19[;3, de in D'irfxTión Gnw
ral de relt:comuni.cacwne.4,·por la que se otorga el certi
ficado de aCt!ptad6;¡. al re(':f;plor bU,WJC1perSOnas (sólo iú'J,nj.
murca ~Indelec"J 1fwdclu PRO lO.!':.

Con la iíl'juipcÜJH

9826

~i 98930010 l

d~' la Ley ?1/H)~7, (i:: H~ d(' dkk'mbrf~, de Ordenación de las Telecomu
nicacion",.. , f'n rdaci6n cnn los equipos, aparato~, dispositivos y sistemas
(l qu{' se r('fiere el articulo 2íJ de dicho texto le~al, a inste.nda de .Foxen
(:'omputer, S.)dedad An6nim.a., con domicilio .social un Madrid, calle Mar
ques de Montl"agud(), 24, ('ódigo postal 28028,

E.,ta Dirección G~neralha resueltC' otorgar el c(>rtlfÍ('ado de a,:rpt.ad6n
al termínal facsímil grup~3, Cl;n discriminador, marca "Fox!;,l'_'; mode
lo 90, con la illscripdl;n E 98 98 00]8, que se inserta ('omo aJl",xo a la
presente Resolución.

En cumplimiento ue In pre..i,":ito en el artÍCulo 18.2 dcl Real Decreto
lOn6i WBO, di' 28 de ~tO~LO, la valid('z de dicho certificado iju!·da con
didonada a la obtención del hÚmt'l"I.J de inscripción eH el Registro de Impor
ta.dores, Fabricant",s (1 Comerciallzad,)res que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 27 ne f:Hf'ro de l,-,q~l.-D Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

>'"on la inscripción

y plazo de validez ha~ta d 31 dI;' enero de 199R.

terti1iudo de al~eptadón

RESOl,UC/ONde 27 de eneru de 1993. de la Dfre(('¡6n Glme
ral de 'ndecomunícadon,'s, por la que SP otm"¡Jrl el, certi
ficado de ar;eptndón al terminal de respuesfa. au.dible (Au
diolex), marca ~P(>l"ip 'Joliics VPS·., modelo 9000.

9828

Madrid, 27 de enero de 199;5.-1':1 Director general, .Javi.er Nadal Arillo.

y para que "lurta les pf<'ctcs prel.ristos en el artículo 29 de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenaci¡jn de la.'" Te1ecomunicadones (.Floh--'tín
Oficial del Esta.do. núm(;-fo 308, del 19), expido el pres('Hte certificarlo
en los t~rminosestablpddos (,H el articulo 14.2 del Real Decreto 1O(i1)¡1989.

En virtud de lo estabícc;do en d Heglament.o de desarroll" d.e la Ley
:U( 1987, de 18 d~ dIdemol't.:', de Ordenación de la.'i Teleco::Hunkaciones,
en relación con los €quip,;)~, apanl.tús, dispositivos y sist~mas a que se
refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 dc' ag.o:>tD ("Búlptín Oficial del Estado. número 212, de
ode septiembre), se emite por la Direcciún General de Tdecomunícadones
el presente celtifkado de aC{'l'ta.-:i6n, para el

por el cumplimiclüo ne la n~mnativa l'liguknte:

Rev.l Decreto 1584/1990. dt" ;.:iü de noviembre (.Boletín Oficial del Esta
do· de 12 de diderilbrc). y el Real Decreto 1~176/198H, (1<, 27 (le octubre
(,Boletín Ofidal del Estarlo_ de \5 de noviembre).

Equipo: Terminal facsímil gmpo-3, etm discriminador.
Fabrkado por: ~Cal-CornpEl{;cLrvnics lnc~, en Taiwan.
Marca: .Foxen•.
Modelo: 90.

Artículo 8.2 dd Real Dt'creto 1066/1989.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Ac"'EXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo estableódu ~n el Regll,lmento d(' df'sarrollo de la Ley
:31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación dp las Telecomunicaciones.
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a q\1(" St~

rf'fiere el artículo 29 de dicho texto legaL aprobado por Real Decre
to W66/198..G, de [:8 de a!4osto ("Boletín Ofidal del Est.ado,; número ~12"

de 5 de septiembre), se emite por la Dirección Gf'lleral de Tdecom(J:p.Í·
eaciones el presente certitkado de aceptaci6n, para el

Equipo: Receptor buscapersonas (sólo tono)
Fabricado por: ~Philips" en Reino Unido.
Marca: .Indelec•.
Modelo: PH<l--lü12.

Madrid, Zí df> enero de 1993.-E1 Director gf't<eral, JavÍ/'r Nadal Ariüo.

Como o.;nsL'cuencia dd exp('{h~nte Íl1f'(lallü pn ap!icaciún del ¡kal
Deerdo 1066'1989, de ~8 de ago'ito (~Bol,-,tin I)fidal t~el E6tado. núme
ro 2J 2, de 5 de I'>\'ptiembre), por el que ~0 aprueila el Reglamento de desarro
llo de la Ley :U/1987, de 18 de dicif'mbrf', de Ordenad(;n dt: las Tdtc
comunieadones, en r~laei6n con los equipos, aparatos, dispositi\'os y <;~~

temas a que se refif're el artículo 29 de dkho texto legal, a instawia
de "Indelec, Sociedad Anónima', con domicilio social en Zarnudío, Parque
Tecnc.lóglco, parc,">la 108, ~ódi.go posta14BOln,

Esta Dirección Gent'ral ha resuelto otorgar el ce1tWcado de aceptación
al rec('ptor buscaperSOllJ:l& (sólo tono), marca .lnde1ce•. modelo PRti--l012,
con la inscripóón E 98 9:~ 0005, que se inserta ('omo anexo a la presellte
Rf'slllución.

En cumplimiento de 11) previsto en el artículo 18.2 df'l Real Decre
to 1066/1989, dp 28 de agosto, ia validez de dicho ct"rtli1cado queda con
dirionarla a la oht:cnción del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la AdministraLión
de Telecomunicadones.

Con la inscripción

0:;11'0 ~',¡ns"cuell;~ja .id ('~·-p(·tht'!1t{~ int"Jad,-, ('n :t;)1!t:J.dún del Rr-a!
D~!crf'Lo h)(;\I,·¡9.1~11, de ZS <jc ag'\5:n (.I0¡Pún {)fj,:'i",l dt'.!r:st.ado.~m¡men) ;:n~!,

j, 5 dio' s'~pt.kmhr€'), por ('! que "e nplu!'ha l:'1 1{("giamf'_lIi,Q de d!'::.ar.rüHu

Gomo consecu('nda del pxpedicnte incoado cn aplicaci6n del Real
D,;;,creto 1066/19S9, de 28 de agosto CBoleHn Oficial de! E.,tado. núme
ro 212, de 1) de septiembre), por el qUt' SP aprueba el neg!am~ntúde dcsarro
Ho de la Ley ~n/19R7, de 18 de dlcif'mbre, de Ordenación de Iv.'> Tele
comunicaciones. en rel;i:;.-i¿'n con lo:'> equipos, aparatos, di~positiVi.'Sy 81s
tema.<; a que se [(,l1en' t'J articulo 29 di~ dicho tf'xto legal, a íhstancia
de .Periphonícs Voict' Pn,('(-,,;i:;g Sy~tcn"¡'" COI! domicHio sodal t'H Edíficio
lt.cii.a_ Parqup En1pn'stt'·l.'l1 S:m Fr-rmmdo, código post.a128831,

";sta Ihrección (;;~IW~-:-iJ ha resuelto otürg:ll" el cCltificudo de acr-ptadún
al t(~rminai de l"C"p"lI'c;ln JwHbk (Audinil'x), marCH .P",rlphnn).'c; VPS.,
l'l'ldf'lo 9000, ron la i""l,:r"Í¡_"j/'ll E 98 9;'\ 0008, que se inst:,rta ("'mI') anexo
ala presente He,<¡olud611.

En cump!imknt¡; ,k ¡" 3'1\~'i¡~;to pn el artículo 18,;";l dd ;\0:':,1 D,'cre·
t:; 1006/1980, df' 28 c:r> ",>" ·'.e, la vl)!id(';!, de didlO e('rt\fir:~'¡') qr:, da ,-on·
dicJ(\!\<td1. a la obtp!l(¡' >11. d··: r.~;:·Jd·ú de. in>i'-"ripcíú!1 en f·J R\~b~i~lTn ó~ ,!n~p'_lr

t"dore';. Fabtínl¡;t,.<¡ ¡, f' '''-lC''!'nJi:rad''n-'s qut' I)tol'l!ara lit Admij!j~¡.:,?(ión

de '[ flt\~·nrh11'dcan; :';t,.

RAsor.UClOS dr 2'7 de f'uer0 de l.9P.'J, de la Diry-'cric"I, Cee-he·

l·al de Tdecmnu¡licCl:'ivncs, por tr1 (JI!': .'>1'_ Oi01".lf11. el n°.,-!.;
ficudo de a,¡;epta,ci6n al termínal I(J,c~{¡nilgn/po-S, ('on dlS

crim'inad<JT, ·ma';OC1L ~F(),rr:n~,< m.ode!o !JO.

y plazo de validez hasta el 31 de e!lero de 199ft Condicionado a la apro-
hación de las especificaciones técnicas.

y para qUE' surta los efectos prnistos en el articulo 29 de la Ley (~l/ lU87,
rle lB de diciembre, df~ Ordenación de las TelecornunicaciOIlE'S (_Boletín
Ofídal dd E~;tado', número aO~!, del 19), expido el r,resent.¿. certJtkado.

~bdrid, 27 de ('"ero de 1993,-·-El Director general, -1avit'r Nañ.al Ariño.
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